
El Peruano Lima, Viernes 9 de Marzo de 1984 

AGRICULTURA 
DECLARAN SANTUARIO NACIONAL 
“LAGUNAS DE MEJIA” A LA SUPER- 

FICIE DE 690.60 HAS, 

DECRETO SUPREMO N: 015-84-AG 

CONSIDERANDO* 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Ar- 
tículo 4* del Decreto Ley N* 21147, Ley Forestal y 
de Fauna Silvestre, corresponde al Ministerio de 
Agricultura, normar, regular, y controlar la conser 
vación de los recursos forestales y de fauna silves- 
tre; 

Que mediante la Resolución Ministerial Ne ' 
00061—82—AG—DGFF de fecha 25 de enero de 1982, 
se Teservó una superficie de 890.60 Hás, en el dis- 
trito de Dean Valdivia, provincia de Islay y depar- 
tamento de Arequipa, denominándose “Zona Re- 
servada de las Lagunas de Mejía” con la finalidad 
de proteger la avifauna constituída por especies de 
peligro de extinción, así como especies migratorias 
procedentes de otros continentes, quedando bajo 
responsabilidad del Sector Agrario, la administra- 
ción, conducción y desarrollo intégral de la Zona 
Reservada; 

Que el área reservada a mérito de la precitada . Resolución Ministerial, previos - los estudios perti- 
nentes, se ha determinado que constituye refugio | único en la región costera del país para las aves migrantes de otros continentes en su ruta migrato- ria Norte-Sur, así como habitat para las especies 
endémicas en peligro de extinción y asimismo mar- tiene importantes asociaciones de flora Silvestre propias de los ecosistemas acuáticos del litoral; 

Que es de interés nacional declarar áreas para la conservación de especies de la, fauna y flora sil- vestres constituyendo un valioso Ppotencial hbióticu con)miras a favorecer el progreso económico de la región; 
Que de los estudios efectuados Ppor el Institut.s Nacional Forestal 

VIIT-Arequipa, del 

Lagunas de Mejia 
así. como otorgarle el carácter de intangible, para cuyo efecto es necesario deciararia Santuario Na- cional para la f 

con las Artículos 15. 
21147,- Ley Forestal y “| refrendado por- el Ministro de - 

| DECRETA: 

Arfículo 19— Declárase Santuario Nacional “Lar 
| gunas de Mejía” a la superficie de 690.60 Hás., se- 
ñaladas en el plano adjunto que forma parte del * 
presente Decreto Supremo, ubicado en el distrito de 
Dean Valdivia, provincia de Islay y departamento 
de Arequipa con los linderos siguientes: 

NORTE: Parte del punto (1) ubicado a 71:53'09* 
Lat. W, 17%0709” Lat. S, del Distrito Mejía en di 
rección SE; 2,450 mt. por eje de carretera a Mollen- 
do paralelo a la margen izquierda, agua arriba del 
Dren Colector DI—1.0, ingresando al Distrito Dean 
Valdivia; 2,080 mt. por lindero Sur Oeste de par- 
celas del Plan REMATIC en línea quebrada, 15 mt. 
cruzando carretera de ingreso en línea, recta; 200 
mt. por la Unidad Cat. N? 10550 en línea recta de 
propiedad de Marco Pinto. Condori; 110 mt. por 
la Unidad Cat. N? 10549 en línea recta de propiedad 
de Aquilino Carpio Zegarra; 200 mt. por la Unidad 
Cat. 10747 en línea recta de propiedad de Gilberto 
Mamani Valencia; 280 mt. por la Unidad Cat, Ne 
10535 en línea recta de propiedad de Hernán Alva- 
Tez Regente; 1,000 mt. por la Unidad Cat. N* 10529 
en línea quebrada de propiedad de Guillermina 
Aragón; 920 mt. por la Unidad Cat. Ne 10503 en 
línea quebrada sinuosa de propiedad de DEDERA 
y AR llegando al punto (2). ; : 

ESTE: Desde el punto (2) sigue en dirección Sur 1,160 mt. en línea curva sinuosa cruzando el Río “Tambo e ingresando al Distrito Punta de Bom- bón tocando el vértice de la Unidad Cat. N* 11056; | 130 mt. en línea sinuosa colindando con la Unidad Cat. Ne 11055 de propiedad de Pedro Martín Nuú- 
ñez Alvárez; 200 mt. en línea sinuosa colindando con la Unidad Cat. N? 11054 de propiedad de test. Juan Martín Núñez; 180 mt. en línea sinuosa colin dando con la Unidad Cat. Ne 11050 de propiedad de Pedro Núñez Alvárez; 90 mt, en línea sinuosa colindando con la Unidad Cat. 11049 de propiedad de Pedro Núñez Alvárez; 150 mt. en línea recta descendente hasta la orilla de playa del Ocáano Pacífico llegando al punto (3). 

SUR: Desde el punto (3) continúa en dirección NW del Dist. Punta de Bombón 7,900 mt. en línea sinuosa a orilla de la playa del Océano Pacífico, intersectando el Distrito Dean Vaidivia, y Mejía llegando al punto 4. : 

OESTE: Desde el punto (4) prosigue en diree- ción NE en el Distrito de Mejía 400 mt. en línea recta ascendente hasta el punto inicial (1) en la carretera, cerrando la Poligonal, 
Artículo 2?— El Tnstituto Nacional Forestal y de Fa.una: _la Dirección General Forestal y de Fauna 

Artícnlo 32.. El presente Decreto Supremo ldi 
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Cl Peranan “ Lima, Viernes 9 de Marzo.de 1984 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

veinticuatro días del mes de Febrero de mil nove 
eientos ochenticuatro, 

FERNANDO EBELAUNDE TERRY, Presidente. 
Constitucional de la República, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 

CONSTITUYEN COMISION AD HOC 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ART. 145 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY N 11377 

RESOLUCION MINISTERIAL . 
N* 00077-51-AG/OGAJ, 

Lima, 02 de marzo de 1984. 

Visto el Oficio N* 1233-83-INIPA-J/CPA, de fe- eha 30 de diciembre de 1983 procedente del Jefe del Instituto Nacional de Investigación y Promo- ción Agropecuaria; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por el Oficio indicado el Jefe del Instituto Nacional de Investigación y Promoción Agropecua- ria en atención al Informe de Investigación Admi- Mministrativa N: 014-83-INIPA-OCI-AUD y ala re- comendación de la Comisión de Procesos Adminis- trativos de ese Instituto contenida en el Oficio N? 044-83-INIPA-CPA, de 26 de diciembre de 1933, ha solicitado la designación de una Comisión Ad-Hoc para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 145* del Reglamento de la Ley N* 11377 con motivo de la falta disciplinaria cometida por el trabajador Antonio Diestra Ponce sobre retención indebida de fondos del Estado en la que las investigaciones rea- lizadas señalan también como presuntos responsa- bles a determinados Funcionarios comprendidos en el Decreto Supremo N¡ 0047-80-PCM, de 30 de oc- tubre de 1980; 
Que, conforme al Decreto Supremo acotado, pa- ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 145* del Reglamento de la Ley Ne 11377, Estatuto y Escalafón del Servicio Civil, tratándose de Secre- tarios de Estado, Directores Superiores, Directores Generales y otros Funcionarios con categoría si- milar, se constituirá cuando. el caso requiera una Comisión Ad-Hoc designada por el Titular del Bector; 
Con la visación del Director General de la Ofi- eina General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Constituir una Comisión Ad Hoc 
conformada de la siguiente manera: 

Ingeniero Federico del Aguila, Asesor TI de la 
Alta Dirección, quien la presidirá; 

Pag, — 23734 

Doctor Manuel Salazar Mejía Director de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Ge- 
neral de Agricultura y Ganadería; y, - 

Licenciado Humberto Espinoza Basilio, Sub-Di- 
rector de Personal de la Oficina de Personal de 
Oficina General de Administración. 

Artículo 2? — La Comisión Ad Hoc constituida 
por el artículo anterior procederá a estudiar el ex- 
pediente del caso y antecedentes referidos en la 
parte considerativa de la presente Resolución para 
emitir las recomendaciones que estime pertinentes, 
y procederá a sustanciar el Proceso Administrativo en caso de ser aperturado contra uno o más fun- cionarios comprendidos en el Decreto Supremo N: 0047-80-PCM, de 30 de octubre de 1980. 

Artículo 3 — Para el cumplimiento de sus fi- nes, remitase el expediente de la materia a la Co- misión Ad Hoc constituida por la presente Reso- Jución. , : 
Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, 

— — 
DESIGNAN¡ REPRESENTANTE DE 
AGRICULTURA ANTE COMISION 

MULTISECTORIAL 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 000738—34—A G/DGAIC. 

Lima, 02 de Marzo de 1984, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema N? 0221—83— PCM de 23 de diciembre de 1983, se constituyó la Comisión Multisectorial encargada de proponer las medidas inmediatas que fueren necesarias adoptar en relación a la problemática integral de los en- vases metálicos para las conservas alimenticias, la misma que estará integrada, entre otros, por un Tepresentante del Ministerio de Agricultura; 
Que, para tal efecto es necesario designar al funcionario a que se contrae la presente Resolución; 

y. 
De. conformidad con el Artículo 69 del Decreto Ley N* 21282; 

SE RESUELVE: 

Designar al Médico Veterinario Washington AL 
várez García, funcionario de la Dirección General 
de Agroindustria y Comercialización como repre- 
sentante del Ministerio de Agricultura ante la Co- 
misión Multisectoriar a que se contrae la parte 
considerativa de la presente Resolución, 

Regístrese y comuníquese. , 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, — ;


